
REPUBLICA DEL ECUADOR 13 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

RESOLUCION 0. 97.1.1.1. 2913 

DR. ALBERTO CHIRIBOGA ACOSTA 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO 

CONSIDERANDO: 

se hen presentado a este Despecho tres testimonios de 
escritura píblica de aumento de capital y reforas de estatutos la 

de la compañía MONTECARLO CIA. LTDA. otorgada ante el Notario Primero 
del cantón Sasto Domingo de los Colorados el 24 de agosto de 1995 
cos la solicitud pare su aprobeción; 

QUE el Departasento Jurídico de Compañías, medisate menoraado 
do. DJC,97.2510 de 1 de diciembre de 1997, ha exítido informe 
favorable para la aprobación solicitado; 

ER ejercicio de sus atribucienes conferidas mediante Resolución 
No. ADM-97328 de 17 de septieabro de 1997; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO, APROBAR «el susento de capital y reforma de 
estatutos de la compañía MONTECARLO CIA. LTD, en los térmicos 
constantes de la referida escritura; y, disponer que un extracto 
do la escritara se publique, por una vez, en uno de los peribdicos 
de mayor circulación en Santo Domingo de los Colorados. 

ARTICULO SEGUNDO, -— DISPONER que los Notarios Primero del cantón 
Santo Domingo de los Colorados y Dícimo Segundo del cantón Quito 
tomen nota al anrgen de las matrices de la escritura píblica que 
se aprueba y la de constítución, en su orden, del contenido de la 
presento Resolución; y sientes en las copias las rezones respectivas. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Regíistredor Mercantil del cantón 
Santo Domingo de los Coloredess inscriba la escritura y esta 
Besoclución; y el Registrador Mercantil del castóa Quito tone sota 

de tal inscripción al margen de la coastitución, y sientea en las 
copias las razones del cuepliniento de lo dispuesto en este Artículo. 

COMUNIQUESE.-— DADA y firanda Quito. 2 DIC.1997 

 


